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Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lleva
rán a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto. Se faculta al señor Dele
gado de Hacienda en Valencia para que, en nombre del Es
tado, comparezca en el otorgamiento de la correspondiente 
escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de noviembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS DE BORBON 
PRINCIPE DE ESPAÑA

El Ministro de Hacienda,
RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

24563      DECRETO 3122/1975, de 7 de noviembre, por el 
que se autoriza a RENFE para enajenar a la Dipu
tación Provincial de Gerona dos inmuebles de 187,20 
metros cuadrados y 1.637,30 metros cuadrados, res
pectivamente, sitos en el término municipal de 
Fontanals de Cerdanya (Gerona), para invertir su 
importe en programas de inversiones aprobados por 
el Gobierno.

RENFE ha solicitado autorización para enajenar a la Dipu
tación Provincial de Gerona dos inmuebles de ciento ochenta 
y siete coma veinte metros cuadrados y mil seiscientos treinta 
y siete coma treinta metros cuadrados, respectivamente, sitos 
en el término municipal de Fontanals de Cerdanya (Gerona), 
a tenor de lo dispuesto en el artículo cuarto, C, de la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el año mil novecientos 
setenta y cinco, con el fin de invertir su importe en programas 
de inversiones aprobados por el Gobierno. Dichos inmuebles 
han sido tasados por los Servicios Técnicos del Ministerio de 
Hacienda en la cantidad total de noventa y seis mil ciento 
sesenta y tres pesetas.

Considerándose oportuna tal solicitud, a propuesta del Mi
nistro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día siete de noviembre de mil novecien
tos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo establecido en el 
artículo cuarto, C, de la vigente Ley de Presupuestos Genera
les del Estado para el año mil novecientos setenta y cinco, se 
autoriza a RENFE para enajenar a la Diputación Provincial 
de Gerona los inmuebles que a continuación se indican, en la 
cantidad global de noventa y seis mil ciento sesenta y tres 
pesetas.

a) «Parcela de terreno rústico sita en el término municipal 
de Fontanals de Cerdanya, en las inmediaciones de la estación 
de Urgt-Alp, al lado izquierdo y frente a los kilómetros cua
renta y uno coma novecientos cincuenta y cuarenta y uno coma 
novecientos sesenta y dos del ferrocarril de Ripoll a Puigcerdá. 
Su superficie es de ciento ochenta, y siete coma veinte metros 
cuadrados, presenta forma irregular y linda: Norte, Sur, Este y 
Oeste, con RENFE.»

Siendo su precio de tasación de nueve mil ochocientas sesen
ta y seis pesetas.

b) «Parcela de terreno rústico sita en el término municipal 
de Fontanals de Cerdanya, en las inmediaciones de la estación 
de Urgt-Alp, al lado derecho y frente a los kilómetros cuarenta 
y uno coma novecientos cincuenta y cincuenta coma cero cin
cuenta y uno de la línea de Ripoll a Puigcerdá. Su superficie 
es de mil seiscientos treinta y siete coma treinta metros cua
drados. presentando forma irregular y linda: Sur, Este y Oes
te, RENFE, y Norte, con sucesores de María Ferré Rigola.»

Su precio de tasación es de ochenta y seis mil doscientas 
noventa y siete pesetas.

Las parcelas descritas serán segregadas, en el momento de 
realizarse la enajenación, de un inmueble de mayor cabida, 
inscrito en el Registro de la Propiedad de Puigcerdá, tomo tres
cientos setenta y siete, libro décimo de Urgt, folio doscientos 
dieciséis, finca novecientos noventa y dos, inscripción primera, 
cuya extensión superficial es de mil novecientos veintitrés coma 
veinticinco metros cuadrados, con los siguientes linderos: Nor
te, sucesores de María Ferré Rigola y RENFE; Sur, Este y 
Oeste, RENFE; siendo en la actualidad los siguientes: Norte, 
Basilio Escobairo; Este, camino; Sur, camino, y Oeste, resto 
de la propiedad de RENFE.

RENFE se reserva la titularidad de los restantes noventa y 
ocho coma setenta y cinco metros cuadrados, que constituirán 
la explanación del ferrocarril bajo el paso superior.

Artículo segundo.—El importe líquido de dicha enajenación 
habrá de ser empleado por RENFE en programas de inversiones 
aprobados por el Gobierno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de noviembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS DE BORBON 
PRINCIPE DE ESPAÑA

El Ministro de Hacienda,
RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

24564    DECRETO 3123/1975, de 7 de noviembre, por el 
que se accede a la reversión solicitada por el 
Ayuntamiento de Fuenteginaldo (Salamanca), de 
un solar que donó al Estado para la construcción 
de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

El Ayuntamiento de Fuenteginaldo (Salamanca) donó al 
Estado un solar de dos mil metros cuadrados de superficie, con 
el fin de construir una casa-cuartel para la Guardia Civil.

La construcción de la casa-cuartel para la Guardia Civil 
se efectuó sobre otro solar también donado por el Ayunta
miento de Fuenteginaldo, por lo que la Dirección General de 
la Guardia Civil se pronuncia en favor de la reversión soli
citada.

Por todo lo expuesto, y a propuesta del Ministro de Ha
cienda, previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día 7 de noviembre de mil novecientos setenta y 
cinco,

DISPONGO :
Artículo primero—Se accede a la reversión en favor del 

Ayuntamiento de Fuenteginaldo (Salamanca) de un solar 
que donó para la construcción de una casa-cuartel para la 
Guardia Civil por haberse efectuado dicha construcción sobre 
otro solar, describiéndose el inmueble que revierte de la si
guiente forma: Solar sito en el término municipal de Fuente
ginaldo, al «Egido Chico», de dos mil metros cuadrados de su
perficie, que linda: al Norte y Oeste, con finca de la que se 
segregó propiedad del Ayuntamiento de Fuenteginaldo; ai Sur, 
camino vecinal de Casillas Fiores, y al Este, camino de Cas
tillejo, de Azaba.

Artículo segundo —Se autoriza, al Delegado de Hacienda de 
Salamanca para que, en nombre y representación del Estado, 
otorgue la escritura pública de reversión, en la que se hará 
constar la formal declaración del Ayuntamiento de Fuentegi
naldo, al que revierte el bien de que, con la entrega y recep
ción del mismo en la situación de hecho y de derecho en 
que actualmente se encuentra, considera enteramente satisfe
cho su derecho, sin que tenga que reclamar nada al Estado 
por ningún concepto derivado o relacionado con la donación; 
conservación y reversión de aquél y de que serán de su exclu
sivo cargo, todos los gastos a que dé lugar la reversión y la 
escritura pública en la que se formalice.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lleva
rán a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de noviembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS DE BORBON 
PRINCIPE DE ESPAÑA

El Ministro de Hacienda,
RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

24565          DECRETO 3124/1975, de 7 de noviembre, por el 
que se accede a la reversión solicitada por el Ayun
tamiento de Albarracín (Teruel) de un inmueble 

' que donó al Estado para la construcción de un 
Parador Nacional de Turismo.

 El Ayuntamiento de Albarracín (Teruel) donó al Estado un 
inmueble, sito en dicho término municipal, con una superficie 
de dos mil seiscientos cincuenta y ocho coma catorce metros 
cuadrados, con el fin de construir un Parador Nacional de 
Turismo. Dicha donación fue formalizada en escritura pública 
de treinta de marzo de mil novecientos setenta y tres.

El Ayuntamiento de Albarracín (Teruel) ha solicitado la 
reversión del inmueble donado, ya que no puede destinarle al 
fin previsto en la donación, según dictamen de la Dirección 
General del Patrimonio Artístico y Cultural. El Ministerio de 
Información y Turismo ha prestado su conformidad a la re
versión.

Por todo lo expuesto y a propuesta del Ministro de Hacienda, 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día siete de noviembre de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO :

Artículo primero.—Se accede a la reversión en favor del 
Ayuntamiento de Albarracín (Teruel), de un inmueble que fue 
donado por dicha Corporación, y aceptado en virtud de escri
tura otorgada el treinta de marzo de mil novecientos setenta y 
tres, describiéndose el inmueble que revierte de la siguiente 
forma: Finca urbana de dos mil seiscientos cincuenta y ocho 
coma catorce metros cuadrados, señalada con los números die
ciocho y veinte de la calle Azagra, del término municipal de 
Albarracín, que linda: Al Norte, con finca propiedad del Ayun
tamiento de Albarracín; por la izquierda, con edificio de las 
Escuelas Pías, y por el fondo, con escarpados rocosos propiedad 
del Ayuntamiento y acequia de riego.

Artículo segundo.—Se autoriza al Delegado de Hacienda en 
Teruel para que, en nombre y representación del Estado, otor-
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gue la escritura de reversión, en la que se hará constar la 
formal declaración del Ayuntamiento al que revierte el bien, de 
que, con la entrega y recepción del mismo, en la situación de 
hecho y de derecho en que actualmente se encuentra, considera 
enteramente satisfecho su derecho, sin que tenga que reclamar 
nada ante el Estado, por ningún concepto derivado o relacio
nado con la donación, conservación y reversión de aquél y de 
que serán de su exclusivo cargo todos los gastos a que dé lugar 
la reversión y la escritura pública en que se formalice. 

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de noviembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS DE BORBON 
PRINCIPE DE ESPAÑA

El Ministro de Hacienda,
RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

24566 CORRECCION de erratas de la Orden de 9 de 
octubre de 1975 por la que se actualizan las habi
litaciones aduaneras de puntos de costa de quinta 
clase de la provincia de Huelva.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publica
da en el «Boletín Oficial del Estado» número 271, de fecha 
12 de noviembre de 1975, se formula a continuación la recti
ficación oportuna:

En la página 23640, primera columna, apartado primero, 
línea 1 del segundo párrafo, donde dice: «Alparaque, Ancón», 
debe decir: «Aljaraque, Ancón».

24567 CORRECCION de erratas de la Orden de 20 de 
octubre de 1975 por la que se concede a la Empresa 
Grupo Sindical de Colonización número 14.710 
«Sierra de Segura» los beneficios fiscales que es
tablece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 271, de 
fecha 12 de noviembre de 1975, se formulan a continuación 
las rectificaciones oportunas:

En la página 23640, segunda columna, línea 8 del primer 
párrafo, donde dice: «...condiciones que estipulan en el pá
rrafo...», debe decir: «...condiciones que se estipulan en el 
párrafo...».

En la página 23641, primera columna, apartado, primero, b), 
donde dice: «b) Reducción del 95 por 100 de los derechos 
arancelarios durante el período de instalación», debe decir: 
«bl Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
durante el período de instalación».

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

24568 ORDEN de 7 de octubre de 1975 por la que se 
autoriza a don Juan Ribas Ribas la ocupación de 
terrenos de dominio público en la zona marítimo- 
terrestre del término municipal de San José (Ibi
za) y se legaliza la caseta varadero húmero 1 
en cala Chincho.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales 
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas 
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26), ha otorgado a don Juan Ribas Ribas 
una autorización cuyas características son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: San José:
Superficie aproximada: 28 metros cuadrados.
Destino: Legalizar la caseta varadero número 1 en cala 

Chincho.
Plazo concedido: Quince años.
 Canon unitario: 20 pesetas por metro cuadrado y año.
Prescripciones: La rampa varadero será de uso público gra

tuito para el paso peatonal.

En caso de necesidad, la rampa podrá ser utilizada por cual
quier embarcación que lo precise.

El titular o beneficiario de las obras a que se refiere ia 
presente autorización, vendrá obligado a colocar o suprimir car
teles, a su costa y en el plazo en que se le ordene, para des
tacar el carácter de- libre uso público gratuito de dichas obras, 
o bien evitar una falsa interpretación- de zona privada o de 
uso restringido. Todo ello a juicio de la Jefatura de Costas y 
Puertos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 7 de octubre de 1975.—P. D., el Director general de 

Puertos y Señales Marítimas, Sabas Marín.

24569 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se concede autorización a 
don Miguel Carabús Congost, para aprovechar 
aguas del río Guadalimar, en término municipal 
de Ubeda (Jaén), con destino al riego de la finca 
de su propiedad, denominada «Vega de los Lobos».

Don Juan Puerto Puerto solicitó, en un principio, la concesión 
 de un aprovechamiento de aguas del río Guadalimar, en término 
municipal de Ubeda (Jaén), con destino a riegos, expediente 
que ha sido continuado a nombre de don Miguel Carabús Con
gost, por subrogación en los derechos del mismo, y

Esta Dirección General ha resuelto conceder a don Miguel 
Carabús Congost, autorización para derivar un caudal continuo 
del río Guadalimar, de 38 litros por segundo, correspondiente 
a una dotación unitaria de 0,8 litros por segundo y hectárea, 
con destino al riego de 46,70 hectáreas, de la finca de su 
propiedad, denominada «Vega de los Lobos», sita en término 
municipal de Ubeda (Jaén), con sujeción a las siguientes con
diciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido 
de base a la concesión y que por esta resolución se aprueba. 
La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar peque
ñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto 
y que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

Segunda.—Las obras empezarán en el plazo de tres meses, 
contado a partir de la fecha, de publicación de la concesión 
en el «Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas 
a los dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta 
en riego total deberá efectuarse en el plazo de un año, desde 
la terminación.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede. Se autoriza el uso del volumen diario concedido en 
jornada restringida de dieciséis horas, correspondiendo a este 
período un caudal de 57 litros por segundo, quedando facultada 
la Comisarla de Aguas del Guadalquivir para exigir del conce
sionario la adecuación de la potencia de elevación al caudal 
continuo que se autoriza, previa presentación del proyecto co
rrespondiente, si las circunstancias lo exigiesen. El Servicio com
probará especialmente que el volumen utilizado por el concesio
nario no excede en ningún caso del que se autoriza, sin que 
anualmente pueda ser superior a los 8.000 metros cúbicos por 
hectárea realmente regada y año.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instalacio
nes, tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría 
de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una 
vez terminados, y previo aviso del concesionario, se procederá 
a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien 
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación 
antes de aprobar este acta la Dirección General.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con in
dependencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por un período de noventa 
y nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento 
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y 
salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar 
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

Novena.—Esta concesión se entenderá otorgada como pro
visional y a título precario, para los riegos del período compren
dido entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en conse
cuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en 
ese período, lo cual se comunicará en momento oportuno por 
la Comisaría de Aguas del Guadalquivir al Alcalde Ubeda, 
para la publicación del correspondiente edicto para conocimiento 
de los regantes.


